PRIMER INFORME   DE  ACTIVIDADES DEL PERIODO AMPLEATORIO


Fecha: 15 de mayo a 15 de junio de 2010.


1. ANTECEDENTES

Con corte a 15 de mayo se presentó el informe final de aplicación piloto del sistema de monitoreo de la Protección de Derechos y el Buen Vivir  de las nacionalidades y pueblos del Ecuador.

Al respeto no se ha tenido ningún comentario del fondo. No obstante por acuerdo verbal de la ampliación del plazo de tres se a continuando con el desarrollo de las actividades y se ha logrado los siguientes resultados.


2. Objetivo 

Coordinar la elaborar informe analítico del sistema de monitoreo para su difusión. Y diseñar estrategias para la implementación.

3. Metodología de trabajo


En esta fase se realizó la revisión, depuración y registro de la datos en las variables del buen vivir de acuerdo a lo entregado por las entidades administradoras o generadoras de la información. Posteriormente se socializó a las organizaciones miembros del grupo de trabajo Ecuador los resultados obtenidos en la que se recogieron las observaciones del caso.

Referente a los  dos próximos meses se prevé realizar   el análisis de datos y elaboración de materiales para la difusión de los resultados del pilotaje.

4. Avances

Recolección y registro de información

· Variables de derecho: 
-Al finalizar el cuatro mes quedó pendiente el registro de datos para el indicador  demandas indígenas y programa y proyectos por complementar. Al respecto se ha recopilado la información y queda concluida el registro de datos de acuerdo a la disponibilidad de la información.

· Variables de Buen Vivir :


Variables sin respuestas desde las instituciones.

· - Prácticas culturales expresadas y ejercidas (solo fiestas del pueblo)
· Consulta/consentimiento previo sobre impacto ambiental
· Acciones de oposición a proyectos en territorios indígenas
· Gestión indígena de recursos en sus territorios
· Aprovechamiento de espacios políticos 
· Existencia de centros de salud interculturales

Variables que no aplica a la realidad ecuatoriana


· Inscripción de patentes
· Atención a iniciativas autonómicas indígenas
· Entrenamiento de jueces y otros operadores públicos sobre temas indígenas
· Planes y programas en regiones indígenas (senplades reporta planes generales)
· Mecanismos de participación en planeamiento y programación: experiencias probadas (Chimborazo)
· Medidas de administración electoral que faciliten la participación indígena

Falta por investigar (no se concluye por falta de tiempo)

· Existencia de prácticas de justicia indígena
· Ejercicio de control sobre territorios históricos (Inda no registra falta organizaciones)

Variable no que tiene claridad de las preguntas o tema a indagar

· Experiencias de ejercicio de autoridad y representación

Socialización de la Información.

Una vez concluida el proceso de registro y depuración de datos se procedió a la socialización a las organizaciones nacionales en las que se recogieron las siguientes observaciones

FEINE
· Incluir en registro de organizaciones a los registrados en otros Ministerios
· Recopilar  prácticas administración de justicia y formas de organización desde las otras organizaciones evangélicas. Y registrar asignaciones del estado a las  Org.
· Disponer recursos  financieros para sistematizar experiencias.
· Mejorar metodología para la recopilación de la información  participativa mediante reuniones de trabajo
· Validar la información con las organizaciones
· Analizar caso de pueblos creados y eliminados mediante ley.
	FENOCIN
· Identificar la distribución del presupuesto del CODENPE por organizaciones.
· Recopilar la información a nivel local mediante talleres.
· Validar listado de organizaciones (wankaangel@yahoo.es deliacarmita@yahoo.com)
· Incluir una variable para identificar formas de designación de los representantes ante las entidades indígenas 
· En Sistema Educación Bilingüe identificar profesores bilingües y  generar herramientas para medir la calidad de docente bilingües,  pertinencia de mallas 
· Sugerir a las entidades públicas para que  registren a las organizaciones con la autodefinición étnica.
· Identificar casos de suplantación de identidad indígena por beneficios.
	CONAIE
· Recopilar información sobre desplazamiento de pueblos en frontera y conflictos agrarios

Además se ha socializado los resultados al CODENPE, a resto de actores se pretende presentar el informe final con las observaciones del caso el día 17 de junio de 2010, luego de este proceso se procederá a la redacción del informe.

CODENPE

Es importante investigar no obstante se debe dejar la información en línea para consulta (diseñar pagina web o link en el CODENPE)
Elaborar material de difusión de la información.


 Otras gestiones y actividades

Gestión ante GTZ para el financiamiento de la asistencia técnica para la elaboración del informe analítico del pilotaje del sistema de monitoreo y el diseño de estrategias para la implementación del sistema.

Al respecto se ha logrado concluir la contratación de un profesional (Rodrigo De la Cruz) de apoyo para la redacción del informe, elaboración de material de difusión y diseño de la propuesta del plan de implementación del sistema.


5. Dificultades

El proceso de selección y la contratación del profesional no se concluyó en el tiempo previsto inicialmente así se concluye el 15 de junio de 2010.

Cambio de fechas desde las organizaciones para la socialización de resultados.

Obtención de la información desde las instituciones, por el corto tiempo disponible el comité técnico ha acordado culminar el proceso con la información disponible.


6. Sugerencias

· Realizar el intercambio de experiencias de pilotaje entre diferentes estados.
· Coordinar  la difusión del  informe de monitoreo de los países  del pilotaje desde la Web del Fondo Indígena.
· Coordinar la entrega de la información del pilotaje.
· Apoyar en el proceso de culminación del proceso ecuatoriano.


7. Actividades pendientes

· Redacción del informe
· Elaboración de materiales de difusión
· Diseño del plan de implementación
· Publicación del resultado

Observaciones

Renovación del contrato con la consultora toda vez que se ha trabajado sin ningún compromiso formal que garantice la dotación de la remuneración económica.
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